
INCREATO S.A] 

  

Guayaquil, 18 de agosto del 2014 

Señor ! 

Ramiro Bernardo Villafuerte Lino 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que los fundadores de la compañía 

INCREATO S.A., tuvieron el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción 

del nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. De acuerdo con lo 

previsto en el Artículo Décimo Quinto del Estatuto Social, a Usted le corresponde 

ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de manera 

individual. 

La Compañía INCREATO S.A., se constituyó el 18 de agosto del 2014, en virtud de la 

Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Thomás Aycart Vincenzini Carrasco. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

       BrefrdedA 
A : 

Roberto Xavier Caizáhuano Andrade Bryan Andrade Álvarez 

Accionista Fundador.   
favor, 

Guayaquil, 18 de agosto del 2014, 
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Ramiro Bernardo Villafuerte Lino 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.C. No. : 091195815-5 !
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+A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.955 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:16 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: INCREATO 6S.A., de fojas 78.745 a 78.761, Registro 

Mercantil número 3.123. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía INCREATO S.A., a favor 

de RAMIRO BERNARDO VILLAFUERTE LINO, de fojas 34.588 a 
34.590, Registro de Nombramientos número 11.172.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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INDIGNA AEGISTRADORA MERCANTIL 
. DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 27 de agosto de 2014 
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